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Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370. Cel.  312 528 3798 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós (2022)  

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN    

Causante   : MARCO TULIO PARRA RAMÍREZ         

Radicado  : 851623184001-2019-00020-00 

 

Reitérese el requerimiento a Banco Agrario para que de manera inmediata 

liquide los intereses causados en los productos anotados en solicitud de la 

partidora1. Por secretaría elabórese y envíese la respectiva comunicación. 

Una vez obtenida la información, remítase a la partidora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JEFFERSON MANUEL BOOM GÁMEZ  

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 17. 

 Publicado el día 29 de abril de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

 

 

 
1 Drive No. 73. 
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